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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las .Uyes y disposicion.e.s generales del Gobierno^ son obli
gatorias^ para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialraente^en elija, y desde, cuatro jilas después para los 
démas pueblos dé la inisma provincia.’ (Leij de 3 de Noviem- 
br^e^de ÍS^l)^. : ,

Las leyes, órdenés y anuncios que sé manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, póricuyo conducto 
lo pasarán a los, editores de los mencionados-periódicos. 
Heaths órdéñes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 /

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVlhlDO EL BOLETIN OFICIAL.

. 1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizado.s por los Exemos Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración 
publica.

2 . , Grdenes y disposiciones emanada.® de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil do d.3nde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador nnlitar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeisidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia *

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION/

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(qi Ûf-g.) y su augusta ReaL familia 
eontinúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad, en su importante 
salud. _

Madrid 11 de Agosto de 1867.

fGác(^¿í del \\ de Agostó de 1867.y

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

Qircítlíir.

Los procuradores de varios Juzga
dos de primera instancia han solicita
do que se obligue A lps.Abpgados cuyo 
domicilio se halle fuera de las cabezas 
de los partidos judiciales á residir en 
ellas; y en el caso de que esto hó se 
estime, que se les releve de la respon
sabilidad de'los ad tos cuando hubieren 
de pasarlos á Letrados que no tuvieren 
su estudio en la capital.

La Reina (q. D. g.), en vista de la, 
consulta elevada por la Sala de Go
bierno'del Tribunal Supremo de Jus
ticia, considerando qué la" libertad’ 
concedida por las ley es ah Abog-a lo de 
ejercer su profesión en donde le con
venga no debe servir de. obstáculo á. 
la pro.secucion natural de los procedi
mientos con perjuicio de la. pronta 
administración de justicia, ni gravar’ 
tampoco á los demás curiales que 
intervienen en los juicios, impohién- 
dole.s gastos y molestias superiores áí 
los establecidos en el reglamento de^ ' 

los Juzgados y en las Ordenanzas de 
las' Audièhéiàs, se ha servido mandar: 

' d.’ Que la facultad del Abogado 
de residir en cualquieri población y 
ejercer desde ella, su .profesión para 
ante . cuuiquier Juzga4o ó Tribunal 
sea siempre sin embarazar en lo más 
mínimo el curso de lo.s procedimientos 
ni sus trámites legales. ■ ’ ■

2d Que cuando los autos huyan 
de salir de la capital del Juzgado ó 
Tribunal, en los casos no prohibidos 
en el art. .3.® del Real .decreto de 6 de 
'f’^^i^^J^® 1644,. sea de cuenta y bajo 
la responsabilidad del Abogado, ga
rantida suficientemente á juicio del 
Juez ó del Tfibúñal la redogida dé 
aquellos de poder del Procurador y su 
devolución al mismo; - \ < 

De Real orden lo digo á V.... para 
^9.®s efectos, oportunos. Dios guarde 
á V.... muchos años, San Ildefonso 9 
de Agosto de 1807.—Roncan.

Sr. Regente cíe la Audiencia de.......’

M¡nis(ér¡o de Fomento.

REAL ÓRDEN.

La Reina (q D. g.) se ha servido 
disponer que durante la ausencia de- 
Don José, Mari i Brerpon,.Director ge : 
neral de .Agricultura, industria y Co
mercio, sé encargue V. L dei despacho 
de todo.s los asuntos de la expresada 
Dirección,.,. , .

De Real órden lo digo ,á V. I. pa- 
í ra su conbeimiento y satisfacción. 
: Dios guarde á AL I. muchos años. San 
Ildefonso 10 de,,¡Agosto, de. 1867.— . 
Orovio.

;Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra.

---------------- —«».------------- -

SEGUNDA SEGC!0N.

GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

CIRCÜLAR.—NÚM. 4.355.. ;

DIRECCION GENERAL

DE -

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones g)ara la con- 
lrdtdcioñenj)úl>licasí{l)7stc¿del 
suministro de riñeres d los pena
dos g reclusas en los presid/ios^ 
destacamentos presidiales g ca
sas de corrección de mujeres del 
reino, g de ráveres, medicinas g 
utensilios para las enj^ermeríás 
de los mismos est'alilecimientós.

(conclusion)

37. Las proposiciones que se pre-' 
senteu se redactarán en la forma si
guiente:

«Conformandome con todas las con
diciones que contiene el pliego apro- 
bado por Real órden de 6 deJíinio úl
timo para contratar en pública subas-, 
ta el suministro de víveres para los 
penados en lo.s presidios y casas de 
corrección de mujeres dd reino, v de 
víveres, medicinas y utensilios para 
las enfermerías de los mismos estable
cimientos, me oblig'o á prooveer al 
presidi.o de..... por....... milésimas de 
escudo cada ración.»

En vez de firma se escribirá un le- 
niaiy-.Ias cantidades se expresarán .en 
letra clara y bien legible.

38. Para el suministro de cada 
presidio- se liará una proposición Si 
se presentase alguna para el de dos ó 
mas presidios, se entenderá que el 
.precio ofrecido en la misma es tam-

1 bien para cada uno de ellos en partí-
cular. Para que loslicitadores puedan 
apreciar la importancia del servicio á

■ que, pretendan obli g’arse, se inserta d.
conti n uación nota expresiva de la po-
blacion penal que en 1.® del mes ac-
tuai tenia cada establecimiento cuyo
suministro se subasta. ,

Presidios y casas de cor- Corri-reccion de raHjeres. Penados. gendás.

Alcalá. . \ . 885 295
Badajoz, . . . 557
Baleares; . . . 310 23
Barcelona;. 4 \ 1.115 233
Búrgos.. . ; 889
Cádiz. . • 405 ■ »
Canarias. . . »
Cartagena., - . ■ 2.5.17 »
Ceuta, 2.359 »
Coruña., , . „ .503 228
Granada, „ • 1.346 101

■ Santoña. . , . 598 »
Sevilla., , 1.445 182
Tarragona., . 698 »,
Toledo., ., 733 a
Valencia, , , , 1.688 »
Valladolid., , . 1.691 193
Zaragoza . . . 910 249

39. Las proposiciones á que se re
fieren las dos condiciones precedentes 
se cerrarán con un sobre que diga: 
«Proposición.» En otro pliego cerrado 
con sobre en que so escribirá el lema 
que en vez de firma lleve la próposi- 
cion, se expresará el nombre, profu
sion y domicilio del proponente, con 
el cual se acompañarán las cartas de 
pago dé depósito y documentos que 
justifiquen el pago de la contribución 
de que se trata en la condición 3d 
Estos dos pliegos se cerrarán juntos 
bajo de otro sobre en el que se escri
birá tambien dicho lerna y en esta for
ma se entregarán. Ün mismo sobre, 
lema y recibos de pago de contribu
ción podrán servir para la proposioion
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ó proposiciones que? tin mismo licita
dor presente para el suministro de va
rios presidios; pero se entenderán es
tas proposiciones como hechas parti
cularmente para el, de cada uno de los 
establecimientos qué' en las mismas 
se»comprendan y la carta de pago del 
depósito ó fianza deberá importar tan
tas veces 2.000 escudos cuantos pre.si- 
dio^ sean los que la;proposieioti com
prenda.

40 . Los pliegos con las proposi
ciones, recibos de pago de contribu
ción ó documentos que justifiquen este 
pago y carta de pago que acredite' la 
fianza, deberán .obraren poder. 4eI 
Presidente d j la subasta antes de la 
hora señalada para principiar esta y 
una vez eptregados. no. podrán reti- 
r^irse. ,

41 .' Èfi- el diá señalado para, la sú- 
bastar ár dár la una, el Presidente dé' 
iá.Wsrpa. dará princi.jjiq al apto conda. 
lectura de ’este pliegó, -én seguidáp 
hará ingresar'en uña prua,tantas pa
peletas. como pliego.S;.ee hubi-esen pre
sentado, escrito en cada una de ellas 
•el lemd de uno de ést0s"j’’ ■ se-irán ex- 
tráyendo á la suerte para' numerár lós 
pliegos según el órdehiéti q‘u'é'''aque- 
ilas' fuesen salielido eálp’ézá'ñdó'por ' el 
•nqmfefo r.^'Coniciñidá'está''operácion, 
•í?e>procederá àdá lectura -de las pro
posiciones por el órden-dé númeracioñ 
que hubieren obtenido: '''

. 42..:.-.Se4ese&hará y ■se-rà--tenidæ 
no presentada toda .prp^ppsipion ¡ .que 
no .re-suite.garantida con el-! compro
bante íntegra de que trata la condi
ción 3.‘‘‘ y .,con los documentos, qne 
acrediten el pago de la contribueion 
que en la ,misma se,expresa ó que al
tere la redacción prevenida-e.n la 33, 
pues á esta deben ajustarse exaeta- 
mente todas das que. se presenten.,

• 43. Leídas todas las propo8Íóiónes 
presentadas, los Presidentes de la su
basta declararam mejory mas beneficio 
fea da que sed mas ventajosa-, entend ién. 
dose por tal la que mas rebaje el pre
cio de cada ración, y en segnida abri- 
rárí el pliego.qüe lleve el mismo lemá. 
para adjudicar provisionalmente el 
remate á favor deb proponente si ré
sulta integrb el depósito de que trata 
la condición 3..® y que satisface la co-n 
tribucion que. en la misma se deter
mina. Simo u’csultasen . comprobados- 
estos particulares, se,tendrá la propo
sición pol* no presentada y por mejor 
la mas ventajosa de las restantes,, 
siempre que reuna loS; requisitos pre
venidos; mas ai la faltare alguno’sqrá 
tambien desechada,, y 'se,continuará 
examin<á.ndp las demas pa.ra adjudi.car 
provisi.Qnalnie.nte , el remate al autor, 
de la que resultase mas ventajosa, 
siempre, qu.e reuna los requis.íto? .exL.

44, *81. h’.ibiqrq dos ó,,mas-proposi-' 
ci,onqs iguadmente ventajosas se,abrí 
rá en el acto una licitación oral por: 
término, de 15- minutos entredós que 
resulten ser sus autores á los represen- ; 
tantes legítitos, de: estos-'--úuicamente, 
par^;. adjudicar- el -remate alque ?de' 

ellos meiorase mas eb precio dcráervi<'4 
cío; pero trascurridos dichos 15 minu-. 1 
tos sin hacerse mejora alguna, se ad- ’ 
judicará provisionalmente el tomate 
al autor de là proposición qu.e-hubie- 
se obtenido número mas. bajq en el 
sorteo. : , : 1

45. Conocida la propû.5Î'Cion mus 
ventajosa' y adjudicando ptoyisióualú 
mente á su autor el remate, los Pre
sidentes de la subasta .harán redqetfir 
el acta correspondiente y la elevarán ' 
al Ministerio de la; Cobe.fiadi^vSde- 
volvieiído en el acto á las persóñas 
que. los hubiesen, p-resentadó -los. plie
gos que contengan los nombres^ car
tas ,-de, pago^y compredj^nfes de pq.gq , 
de coúlribución dé l'ós'déínás propo- ' 

''''nentes.''
46. , . Fd depó'sifó dé SlOOü'bscüdos 

de que trata la condicíom3-.d hécho 
pb'r 'elipropórientq 'á q)Ííqu,se','á'dj.udi-. 
icase' provisionalmente el remate per- 
mátiécéfá Subsiste,ufe pafg íyS: re poñ- 
sabilidades que determina el art.'5.° 
del Real cíecréto"de 27 de Febrero de 
1852, én él caso de que el remáfanto 
no utorgase- la ;qorresp©uditmtç',e^ri- 
tura pública de contrata dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le 
comunicare la Rcal..órden aprobando 
definitivohieúte el réhiate èh huyo 
caso podrá cuntratarse de nuevo el 
servicio, perdiendo el rematante dicho 
depósito; ■

47. Los rrqsidq;it.es,d^e;la.subasta 
retendrán la carta de pago que acre
dite el espresado-.depósito para cons
tituir c,on su .importo .y yon yl de los 
cuatro escudos 500 milésimas por ida
za de que trata la condición 33 la 
corres,ppndiente fianza; é-jnsertqr-én 
la, esejd tura de contrata la.s, cartas’,de 
pago que las justifiquen, «

43. Terminada la subasta, los (jo- 
bérnadores comunicarán por telégra- 
má en el 'misitid día â Íá 'biféceion 
general - .de- E'stablecim'ién-to.s péñále.s 
el nombre de las personas á -epuiénes 
hubieren adjudicado provisionalmen
te el remate,, y él precio d.e.la udj.udi- 
cacion.

49. A probada-definitiva mente por 
S. M. la adjudicación provisional del 
rematé, dentro de lós ocho di as'si
guientes al en que se hubiése heélto. 
saber esta soberana resolucionúl to- 
matanté, se ' otorgará la -éorrespon- 
diente escrituto públi -4' de’ .contrato, 
siendo de-cuenta y carg-o- de- aqúeí loé 
derechos y glastos de la nllsm'a,'de 
una copia original pará--Íá’Di'reccéfon 
general - del ramo, y de otra eñ papel 
del sello de ofi'eio^para á'compañar con 
el primer librámi'ento-que se-expida 
al contratista ;asfcomo también en los* 

■ dereehosïjue devengue él^Notario que 
! asista.á larsubasta (m ésta córté.* ' ' '

50. El anuncio para está "Subasta 
, sé insertará-été la Gaceta' de-Jff.^ tt'dd 
iytenidostí^otebiW ofroiaíes déúédáé' 
Masprovinciasv-to - -''. ' -’'''--

; :Aíad-rid 6 tie -Mayo de 1-8671—Juan 
Ignacio BerrÍ2 -™.^prob'ádo,—-@óhza-

: lezíBbabo.- ' i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Geecion ile.^F(>ai^/Gar-.

Agrieultura. - -

• El Rxemo-. Sr. Minisíroúle Fó- 
Tneiito en Real órden circular de 
31 4e Julio próximoqtasado me 
dtctolo que sigue; - y jl 

«Terminada ya en algunaspro- 
yiqcía3 Iq cecO!eccÍQn 4^"^®f®9-Íes 

y muy adelanlada QP Ips demás, . 
ha -llegado la ocasión dé que este 
■Ministerio reúna en^ un breve pía- 

'‘¿olas noticias indispensables para 
1 apreciar el resallad0 de la cosecha 

V poder oportunamente adoptar 
Ias. medidas çanvenientes,en:.^is
la de loS; datos .suministrados, 
lanío respecto de lagprqdpccion 
corno del cojisumo en Iqs años 
anteriorés; Con esta mira irtípor- 
tánfe, y áténdfendd 4 los mas 
¡imperiosos deberés de üñá ádini- 

nistracion previsora, me dirijo á 
V. S. á fin de que forme y remil^ 
por partidos judiciales, con arre
glo ai modelo cireuladto con Real 
órden úle? 14 dé Abril dé 48613 un 
ésládO en que sé' comprenda’ íá 
producción dér tfigÓ, centeno,, 

ayéna, cebada y demás artículos 
importanl^s de: e^a provincia,.,sin 
perjuicio' de hacerlo;- del májiZ 
cuando sea conoeidoy* am como 
dél vlno y del acéilé. Esté Midis- 
terirt e.spera qué á pesár dé láá 
dificultades que seqpÓnen siem

pre en nuestro pais á b reunion 
de datos estadísticos á que no 
está acostumbrado, sabrá V. S. 
vencerías por Jo§ medios que se 

■ hallan á su alcance, para obtener 
el resultado aproximado de la 
cosecha actual, mam fes! a nd o ¡ai 
|)ropio tiempo por nota el sobran
te ó déficit que en su concepto 
podrá gcadusirse hasta la próxi
ma recolección. ? • - ? .

i Lo que de de Real órden, paf - 
licipo .á V, S, en ca re cié nd ole la 
inmediata remisión de los esta
dos pedidos de la ptóduccion,. 

consutno,, im portación.- y e^poyda- 
cion de granos y caldos hasta 

/1866, en el caso de que no los 

haya ya remitido, y recomcudáu* 
dole muy especialmente encar
gue á la Junta provincial de Agri- 
eulturay Industria y CoQíeepio, 
,sp ocupé-con todo el interés que 
el.ásunto requiere en ajijuirir y 

rectificar después las; noticias re- 
fetentesá los dél corriente año, 
á fin de que una vez terminado 
éste^ipueda forrhúr y remitir por 
conducto de V. S. el estado cor" 
respondiente al mismo en la pro- 
pitofoema que el de los anterio
res, con el objeto de reunir tan 

'.■ÍñvflÓrtántés dátos, que es preci
só ir perfeccionando hasta apro- 

xirnarse todo lo posible á la exac- 
I ill id.»

Al insertar dicha Real jó/déni 
he acordado adoptar para su 
cumplimiento las‘ disposiciones 
siguientes:

l .'^ Las Juntas establecidas 
en los partidos judiciales en vir
tud de mi Circular inserta en el 
núnierof 186 .áQl Bolelin oficial,. 
GorTespondiente al dia 2de Fe
brero últ imo, pitocederán á te for
mación del que ahora se 40“ 
clama.

2 .“ Todos los Ayuntamientos 
dete provincia formarán un es> 
lado conforme al mpdelo que á 
continuación se inserta, el cual 
llenarán y remitirán á la Junta 
de su respectivo partido tan lue
go como sé Iiaya terminado la 
aetnaí recolécioh éíilos referidos 
pueblo's.'

3 ./ Las Juntas de partido en 
vista de los estados qne.las remi
tan jos Alcaldes, formarán el es
tado, general del mtemOj y me le 
rondlirân el dia 13 del nies de 
Setiembre proximo, puesto que 
para principios de dicho me§', 
habrán de estar' terniinadas las 

. operaciones de recolecion en.1,0-. 
date provincia..

;4? Quedan autorizadas di- 
, chas Juntas para adoptar las dis^ 
: posiciones q ué crea n con venien tes 
? á fin de que esté sérvício tenga 
■ puntual cumplimienio dentro del 
plazo que se marca.

.Valladolid .9 ? de Agosto'de 
1867.—El Gobernador, Manuel 

Preña. '-' - '
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fHîGVîWÂ DE^ VAtLADOUD./;" ( el Gobierno de b provincia^de
■■''■■-''■ ’ - '■"' ‘’■•■ '■■■' ’■:■■'■ - ■ ’ -'■ • ’ U'.-'- mju3ir¿:oq?V;' O:' :;,.',.,’.. - ...

■^^^'A^Q (le^^fád-2iec.mM,^^^^ 4-t¿wít^<?-c7¿2^0 Wt^ééí ^^ ^^^ ^^^ requisitos y condiciones..
i í^^: ,^(^^‘'^^'''Ul&<S-sÿ^0,.G'icoíí¿íñ^cioh ^€ 6ië^^'êéèi^v '

- s HRTA : A^Ub^e ^mra^l spbme/4 dpftcit due .s^<»j^U4ÍKMvg .a» wwlUp desires de 
prrain.Jde'lS’/s^'i'-: “' '^‘'^-‘^“■•¡^^‘“Ai^i^ I^i/rççftleccjon. d^J^ÿo

■ PDGDUOCION. BOD-LTWST.

. eraor-ue • MDii'nf Jifi CâSTILàé - X- . KBàOCCiONi'AySl.S'lSRiMA 

’ wÉriheo^ bec'imM

VAEtiDO' JÜMÔÏÀ'L. ' ff ngOt Cçotniio IA vena Ceb da Trigo Cent -no Avena Cebada

ó O en
! P O

. .:r^ -

AA- 7 G

; eifv.,? ^AteteO 

ite^ /te .éte ■tete ?

.htefîiO’ te'

-te;

'ü: ?; â;":7é-i 
■ vp -u 7-tecim

- tete j -te--- J 0:13 ' te-te tete H;

ibi; -CC

’"a''

rí C ’ ; îl G t te-' te : 7 . ' rite (■0* • v 8
la ; fine is- ? .mu

Ea/vv -^x'-.u.-r; -h K î;-.r iteite;.'
m ldi '‘goof-

¡’070''

i C-0 Ci i-b \ J-;y '5 1.108 L lite,:; C:q -il te- 
teDteJ-te‘

- ’te?- '/P -'--te.: b'’nv ? te . -.r i

..Núm,,4..3,oí,,

«OBIÈRÎÎÔ bE:I,Á teoVitêlA, 
ñ ?;7'. fi 7 b:Ovi 'te ;C;

, Etevirpij 4^., b (FsptiesbQ por 
b. Diiteí^Ciicm figenerah dec ObrnS: 
pubitcá S - este Gob ie r uo ;fl e provi n J 
éia bá'séñn ladó tel dW W
liembre .próximo, y honte dp .las , 
docejleAu ma na na paite Uaiiju- ! 

djeacian, cu , pública, huhusia jle ? teétálW'Ó? íÍcC¡ÓriW4e Aaminós,' 
debiendo acompan^rse^ a. ‘ cudA 

te que comprende he ■E’^ SecOion rtÍ^^P'^l'-.^PAuqí^J,dPr-.qjte..--_^cr^^ 

de la carretera '410 tëfedr órdén ; ’^^^^^^'^b J'eabzado ; del .modo que;

bsiOibxas Je reparacioin (üî jíi.par- i

de Mftdiitii iie; Rhi^Wá ai cónfiii ' t*®»’^'®^ IW inslrnoGte ■

de Ja provincia , (je Z^inora^ por 
yiliafi’eehós^^bajo el .presupuesto; 

de 14.050 escudos^^ . ,
La -subasta se celebrará ei4 loS; 

térnduos prev^^.iidos {)pr la ins
trucción de 18 debMarz.) de 1852, 
la de 1? de Difcienlbre de '^1858 
y heíal orden deAt 'dA inlib ¿fé' 
1859eu este Goi^ierno de. provin
cia, Ijailapdase..Jq,^jna^iiesJo ,ei4 

la Section de Fotnento del>,rni5’ 
nao para conocimiento dd publK 
eoi el presupuesto deiaHadó y 
pliego de coirdreion-es facuít^^ 
vas y económicas que han de re
gir en las conlraias.. .

^as Pfpposte¡pngs sg pbeséPl-a- 

í-QP ^Pi pli^ps çi^n-içad^s,a.rrQglà.;nb 
dOse e^a-cláteeme'^ul modelo ad>.' 
junio. .

Ea^bu ntrdte- quédlA de eoíislg- 
dársó prévía'rpeiite cotóp garaníía 

P9í^i^pP?9f>íA“AP ,iep.J,.aAMbb^i^^ 
se.1’0, debí porilO0,uebpFesn()up§^ 
lo del 4írozo; Arque se brétee la 
proposíbí(rn. ' inqncH ' -

' Es'te diq vis i togibd rá h a ce he bri‘

En el 'Cas'd de cHié rdsifltari doà 
ó,tea’s própOsicTóñes Iguáíés pérai 
’*'Vtei^*d.^l.I’‘‘^9, se.célebra,Fá en 

el ado, unicameule entre sus.,Qu- 
topes,nnh?5eg’jnda liciladonabier- 
1a en los términbá' prescritos por 

A‘A citada iihsU-uccion, tijándose 
^á;sPl’Í4^’'41MbÍQvP^’b:; ^te,menos -^n 
50 escudos y q«^ndúla$ demás 
^.y®V”l’^-^í..^^® ’9S liciladorps cpn 

: ^M, 4”OCM^Í-;^r'íO, escudos.
; -ValíadiidiíiB d-e Agos! o de48,G,7'. 

ElGoberniadori Maimof üreéa . - ;

; ' " ’ ''MKo ‘4^ jiroybiÿïÿ/bii? ‘ ”

; By Fv dCpT., yocino de.v... en
terado dd anuncio publicado ^or

c-uíTent-e á esta Junta quedará sin 
; Valladolid/Con fecha-.8 de, AgQSjt.O ^ efecto y cada qno. de las, acreedores 

] \ con su derecho espedifo.

1 que seexijen para la adjudicación 
; en púb ¡ea subastAufó te4cvyp¡05’ 
necesarios para la rejmracion de 
la carretera de...4^;se coníprome- 
le á tomar á su cargo los referi- 
dós acopios Coin esdiricla stijéceioh- 
á los expresados requisitos,ycon-., 
diciones por la cantidad- de.-d.i 
(aquí la proposición.qA^’-sé hága’ 

i admitiendo ó mejorando:’.< dipo. 
fijado, poniendo la cantidad en

; i’ ll b':ielra.)

fJ^ecka ^J/r/ña deí^^rc^'íiénifj

TERCER A^^ SECCíO?í¿

Núra,..4,.^3f'tv

; Don Vicente José Almenar^ -Jueé -qA 
primera instancia del distrito de la 

: Audiensiade esta ci.u4f^d-d0s.¡Vpllpr 
1 dolid.

; .>diago^aber:; que pp^ aqpeç4<^^de,la< 
' jun^a genprabJ^, agreedore^ A lop- bi e.- 
nes.,djejX)oña Eusebia^^Estrenuapa, y0f 

: cin^,y,c Hi-^terfi de; esta ,ci.qd^4i Çi^le- 
1 é^çadaf^eb-dia’ pçimqro-del factual,-Jía 

&ddp .aceptadadaprp,posición presenta--’ 
^^íiPPl* la. pone upada, -de pee s.in mriga 

1 4® .concurs^ se p^ocedipse,-.á. .la; vopta; 
: j^^í^i'^Aldf^la Gasa: ça lié. .de biraneos 
: nñmerq 31 .pertenecíentem' la. .misma 
y /^y^ ?n,,.impo.rte y,el.,de,, jos gén.erps 

; de coufiteria y^ yenJidos seJiaga,pa:^ 
' go á los acreedores,.., gealizándose. en 

primer termino-,el Importe, p^a.l'de la 
; cantidad principal,,ipteresss.deyeugar 
- dos y costas respectivas al crédito de 
: la Señora Madre- Abadesa de Santa 
i Ana, en segundo lugar jyen la misma 
, forma el capital, ‘réditos y costas, de 

los. dos crédi,tos;de D. ^Uamon Viajas y 
ep., tercero eb princi-jpb^y .çp$ps.,.4e 

i todos los demáspepeedores que cobra- 
; rán sueldo á libra en el sobrante que 
1 púede despneA de satisfechos ilbs’Mos 
; primerost .^-Afim p^rai-prodéder tdon 
• mayor ¡prontitud-iú la' véntá dé dich-áu 
; fiada y pago dejáis' créditosippr el órb 
i den dé- prelación Húdicado^e autbriza;
i pleuaànentè al ProcuraÆor dteJla'AlaU 
: dre Ábadesa^deiSanta 'Aha para quel 
j practique cuantas-gestiones sean ne¿ 
' cesarías hasta ultimár las idifigenclaS; 
de la venta .de .d-iclimfinca-; mombrán- 
do para suitaedeion el perito b-lpérí-;

- tos- necesarios: y ríbrinalizando dodais 
las peticiones mécesarias por . cuvais' 
diligencias estarán y - parirán todos 

! los acreedores sin contradiecioni ¡siir 
' qu’e-vuelva- á;entenderse-coh-estos es-; 
cepto-nb Procurador dedlá-ditadárMa-- ; 

- dré-Abadesa -deiSanta- Ana,' nlngunty i 
dasc de notificación mi diligencia has-- - 

; tai ía;< práctica, de da líqu-rdaémn, deb ; 
; sobrante, despues' ' de insatisfechas * lo.s ' 
i dosi-priPreros acréedoresi iptqiueien- el ' 
; caso .qu’e se'formase .mpo.sicion-á este ' 
* Gonvenio, por álguñ' ácreédor n-o corí

Co que se hace saber al público 
curnpliendq pon. el artículo 624 de la

Dado en Valladolid á cinco de Agos
to de mil ochocientos seso :t&, y siete. 
==V¡centtí José Alme ar.^rPor man- 
dado de S. S?, Pedro¡,.M, >^ançhe2;. ,

Núm. .4-364,

Dion i-rancisco Arias Carbajal,;,Jaez de 
primerá instancia d'é esta villa db'

A .'Tordesillas y su partido? J' .

’ . ,> .I^^*' ®I presente cite;'’llanto y emplazo 
? -^v yj^’^^^l Navarro -.Henvihterépirtleoby 
. relojero en^ainhukincía’, cuya nateraíe- 

- uz», evecindad y residencia se.'ignoran, 
■ - para que dentro del teffniite de tréinta 

¿ djas á contar desde la inserción'; cohipa- 
.-jü^^í^ en este Juzgado á sa’isíacer la su- 

;;JP4<.de cnarenla escudos, costas, .á quo 
hm bondenado en la candil que .en. su 

^rebeldía se siguió por testimonio del que 
'íivfrendá- sobre éstete dé felnjeSy aperci- 
bide (¡ne de no hacei lo le párai a el per
juicio que haya lugar.

1 TordéslilaS; .luieVe de AgoMo de.-mil 
i ochocienlt s sesenta y siete.—Francisco 
! Arias Carbajal.—Federico García Casal.

1 DonJlilarípn Llorente, Juez de;paz é 
intenno^ de. primera,jnsUncia del 

; distrito dq la Audiencia de és'ta ciu- 
¡ dad de A^alladólfd?ÿ ‘pueblos de su 
'partido. ,

i - Bago 'sábent Cfué ?en fehid dé- ^e- 
i cuciou seguida'po^;el sup-iriPido^Tri^^ 
j bnwbdd^ÔOïnèrcîo de esta^plaza; Lev 
1 por-este: Juzgado y^ÈsCf4ban&■ delU'e- 
‘ frendanUy-y para pagai à D.;iíánnel 
; de-^Huitlobro y Arredondopu^edirro de 
: Sahtandbr/ îà'caïitjdâd-die*icuatro- nilï 
j quínieiítos'treinita yedos-esGudos, Inl- 
■ poidb de Wpagaré quede es en debér 
; la- señora odlida b bijos de Suáre¿ 
' OentivJé eW - vecindad; -se-vende- éñ 
públiea-'Subaísta 'Una ribera; situada,

; en dérrainp de-eeta f Cindad.o'a&eraé- 
’ de l'apuerta de-Santa eíaraí pagO íde^ 
; LinaP8S'ó -Casa^blañca’; constia- de soto:, - 
: hnerta,- Viñedo, ca^a con-habitaoioni^' 
; altasy balas, cuadra; pajar, ‘horá®-- 
■ Corrabg un local ámiñado ú ia abri^ 
; ca de -aguardientes, 'cdñ sir éorrespopp 
■ diefltedñaq'uinária-p'prsada pav perito 
nómbrado, ep-iá 'can-tidad^de catorce’ 
mil doscientos ochentai^y sjet'é'esev'-

■ dos trescientas- once' -'milesimas;-- A 'de^; 
' déeirdas cargas-á qiietehkífincÉldies-’ 
^tuviése-afecta; : ; d

■ Ivbrema te está sefiaíadupara eldia 
veintiséis -dé- Agosto próximt) entran
te, á-lab'decede su rnañana, dn -nna 
de das Sillas de la casa- Con-sistóriab

' de, estai Cuidad;. no á'dinitióñ-dose posr 
taraalguna pue no .’cubra las dosder- 
eeras partes de da tdsacioiv - ■

sDada «du’ V alladolid d d te^y" saisute’- 
Juliof de’< miib-'-'Oehociejitoisi'' S;^.sèbtai• y: 
sietei.-r-^LTilarmn LloréAtei-Le-Dot • su 
mandad©,; Ignacio -Gutierrez ^Goidegeé
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ÔOBIEÙNÔ MILITAR DÉ VALLADOLID Y SU PROVINCIA.

/¿elación de los indwidnos aiyo paradero^ aeinal se ignora g d gmenes 
deben entregár seles docnm^nfos que les ínteresan. _

Procedencias.

Vecina de Valladolid.

Artillero licenciado.^
Músico que fué fié Navarra. 
Licenciado fiel ejército.

Idem.
Idem. ■

Distinguido que fué de Lance
ros del Goha. 

Licenciado de Ultramar. 
Yecino de Valladolid. 
Liceûçiado de Cuba _ 
LiOenciado' del ejército- 
Corneta que tué del prov 
/ de Lorca. 

Sargento licenciado. . 
ídem.. 

Licenciado.
Idem.'

■ Idem.
Guardia civil que fué.

nciar

Valladolid 8 Agosto de 1867.—El General Gobérnafior, El Conde do
Cumbres Altas.- '

CUARTA SECCION

Núm. 4.370.

AJ-ifiinisiraeion de //adenda 
jifí/Uea de la ^Jf/aeeitiaa 

de Valladolid-

El Sr. Gobernador de la provincia 
con fecha 7 del actual; trascribe a esta 
Administración una órden de la Di
rección general de Rentas Estancadas 
y Loterías del 30 del mes próximo 
pasado que á la letra dice así:

«Habiéndose manifestado á esta 
Dirección general por el Gobernador 
de Avila, fecha ^2 del corriente mes, 
que los vecinos del partido de Cabre
ros habian empezado à fumar hoja de 
patata preparada con sal y vinagre, 
por cuya causa disminuía la venta 
de tabaco de la Hacienda, y conside
rando en su vista que si bien puede 
individualmente cualquiera usai en 
tal concepto lo que le parezca mejor 
aunque sea á espensas de su salud, 
no puede la Administración consentir 
que de aquel artículo ni de otro seme
jante con que se pretenda sustituir al 
verdadero tabaco se haga objeto de 
comercio y especulación, con tanto 
mas motivo cuanto que hasta ahora 
no ha esplotado la agricultura de la 
planta patata mas que su producto 
tubérculo, dejando como abono de la 
tierra,el -vástag’o y la hoja, debe por 
10’ tanto , cpnsifierarse sospechosó y 
atentatorio á la renta todo tráfico 
que se. haga'con la hoja referida y en 
su-vista ruego á V. S. que adopte sin 
pérdida de momento las disposiciones 
mas en.érgicas -para.impediido, persi
guiendo y castigando como defrauda- 
doresvde los Derechos del Tesoro y 
como'■.•contrabandistas de tabaco á 
cuantos acopien y vendan al por me-

No se dará curso ú sqlicitufií.alguna 
que no se halle estehdidá en el papel 
sellado correspondiente, así como los 

; documentos que las acompañen.
Valladolid 8 de Agosto de 1366.— 

Juan José Egozoue.

QUINTA SECCION

Núm. 4;366.

1 danta Pnoiñndal de jdenefleeneia 
de Valladolid.i

Con el objeto de obtener él mayor be- 
ncdicio posible en favor de la Gasa Hospi
cio y Hospital de Dementes,he dispuesto 
suspender la subasta del suministro de 
carbones y leña anunciada para el dia 20 
del corriente mes en el Boletín número 
346.

Valladolid 12 de Agosto de 1867.-— 
El Presidente, Manuel Ureña.—Mariano 
de Garcia Herreros, Secretario.

Núm. 4.368. .

Nombres.

Doña Antonia Aro, madre dp Pascasio Gon-, 
zalez Aro, soldado fallecido.en Ultramar.

José Suarez Gonzalez.
Dou José Solís xAcebal.
Mari ano. Arroyo Rufo, ,
Alvaro Frechoso Rodríguez.

. Francisco Casá.s Fernández. ’

Don Antonio Sancho Millán.
Marcelino Diaz Aparicio.
Don Juan Muñoz. , 
Casto Fernandez Gonzalez.
Lope Torre Sanz. . -

Santiago Callejas Romerales. ■■ ■ 
Mariano Costa Durán.
Dou José Rodríguez Almaraz.
Julian Pascual Mata.. .
Pablo Rodríguez Rodríguez. 
Balbino Martin Maroto,, 
José Maril Santos.

ñor ó al por mayor' hoja de patata 
preparada ó en estado natural y tam-. 
bien á los que por Cualquier via tran
siten con grandes ó pequeñas canti
dades del mismo artículo, conviniendo 
para que nadie pueda alegar igno
rancia, que^se publiqúe está órdeh 
en el Zíoletin oncial de la provincia.»

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento, el dé las autoridades 
y demás encargados dé perséguir el 
contrabando, cumplan con cúantó se 
previene‘en la inserta orden.

Valladolid 8 de Agosto de 1867.^ 
Juan José Egozcue. ■ '

Núm. 4.369:.

Administradon Principal de 
hacienda Páblicü de la Provincia 

de Valladolid.

Hallándose vacante el estanco de la 
villa de Peñafiel que se hallaba á car- 
0’0 de Doña Teresa .Sarasa, y debien-, 
do ser provisto con arreglo á lo dis
puesto en Rea es órdenes de 9 de Ju
lio de 1858 y 8 de Agosto de 1865, se 
hace saber al público para- que los su- 
getos que quieran solicitarle y se ha
llen adornados de los requisitos que 
dichas órdenes previenen, dirijan .sus 
solicitudes al. Sr. Administrador de 
Hacienda pública de esta provincia 
en el término de ocho dias, contados 
desde el de la publicacion. de este 
anuncio en el Poletin oficial, acom
pañadas de los documeotos originales- 
ó copias debidamente autorizadas en 
que consten los méritós y servicios 
que alegueni así como certificado de
les Alcaldes del respectivo domicilio 
de los recurrentesnu el que se acredi
te su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos suficientes 
para pagar los efectos-ai contado. ■ 

tos. setcntá y- .un escudos trescientas 
sei.s milésimas en que han sido apro^ 
badas estas obras, no admitiéndo.se 
propo.siciones por mayor precio.

3 .“^ El remantante responderá de 
las obras durante seis meses después 
de concluidas; pasados los cuales, se 
hará la' recepción . definitiva, pré- 
vias la.s reparaciones de lo.s deterioros 
que resulten por mala construcción ó 
inversión de indebidos materiales á 
costa del mismo.

4 .”^ Para que puedan recibirse 
como concluidas, será preciso el opor
tuno reconocimiento que practicará la 
persona facultaiiva que se designe por 
este Gobierno de provincia, la cual 
certificará si están ó no arregladas á 
las condiciones del contrato.

5 ." Se satisfará al contratista las 
t obras hechas por mensualidades veii- 

Ayuntamiento Constitucional de 
Rueda.

cidas según medición y certificación 
del Arquitecto inspector de ellas.

6 ."* Para tomar parte en la subas
ta se acompañará á las proposiciones 
un documento que acredite haber con
signado en metálico en la depositaría 
de los fondos del Ayuntamiento, el 
8 por 100 ide la cantidad á que as
cienda el presupuesto, cuyos docu
mentos de las proposiciones que no 
fuesen adniitidas se devolverá en el 
acto reservándose el del mejor postor 
y el de los que consignaran protestas 
sobre validez de la adjudicación hasta 
que la superioridad resuelva. El del 
méjor sé couserVárá hasta que pa.se el 
tiempo de responsabilidad.;

7 .'‘ La subasta tendrá efecto por 
medio de pliegos cerrados ante el 
Ayuntamiento de Rueda, asociado de 
mayores.contribuyentes y un Escriba
no en el Íocal y hora fijados en el 
anuncio.

i 8.“ Si el contratista no diese prin- 
’ cipio á las obras en el término fijado 

ó faltase á cualquiera de lás demás 
Condiciones del contrato, perderá de 
hecho el depósito sin perjuicio, á las 
otras r'sponsabilidades á que hubiera 
lugar. . ,

9? Los derechos de Escribano, 
otorgamiento -dé' escritura y demás 
gastos que se originen en e expedien
te con arreglo á las leyes serán de 
cuenta del rematante. ■

10 . El contratista quedrá sugeto 
á lo que previene el artículo 5.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para él otorgamiento de 
la escritura ó imp'diese que esta ten
ga efecto' en los términos acordados.

ddodelo depropoddon.

F. de T., vecino de..... enterado 
fiel plano, presupuesto y condiciones 
así facultativas como económicas, pa, 

' ra la construcción fié una Escuela en 
la villa fie Rueda, se compromete á 
ejecutar las obras en la cantidad de.¿ 

; (enfietra).
áPecba y firma del proponenie.p

Aprobado por la superioridad el 
expediente promovido por esta Gorpo- 
racion para la construcción de una 
Escuela, se anuncia la subasta de las 
obras con arreglo al plano, presu
puesto y condiciones facultativas que 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
fiel Municipio por término dé treinta 
días Á contar desde lá inserción de'- 
este anuncio en el Poletin O^ficiaide 
la provincia.

Los Jicitafipres podrán,, durante 
aquel dirigir las proposiciones al Al
calde en pliegos cerrados, con' suge- 
cion al modelo que sé fija à continua
ción; acómpañandb el documento qué 
acredite, haber- consignado en la depo
sitaría municipal la cantidad que 
exige,la confiie on 6.^ de las económi
cas que á continua,ciun se copian, cu
yos pliegos serán abiertos el dia lo de 
Setiembre á las diez d* su mañana 
ante el AyuntamiéntoV demás pei SÓ- 
nas dé qué hace mérito la 7? de las 
enunciadas condiciones, para que es
te dida el acta correspondiente se re
mita al Sr. Gobernador civil, y apro
bada que sea, participar su r;^sultado 
al méjor postor á Íos efectos opor- 
tiinos. ' '

Rueda 9 de Agosto de 1867.—El 
Alcalde, Nicolas Cobos.

Condiciones económicas para la. 
subasté de las obras de la nueva 
escuela^ de/í-íteda. '

1 .“ El contratista se obliga ó eje
cutar 'todas las obras necesarias á di
cho objeto' con arreglo al adjuntó ■pre
supuesto, plano:y pliego dé condicio
nes facultati vas por , la .cantidad en 
que se adjudique en el remate.. . .

2 .® Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad fiéeñatrO mil quinién-

VALLADOJup.
Imprenta de Rafael Garzo Oturo é hijos, 

i Calle de la Victoria,24.
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